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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE=--" 5 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA METAL QUIMICA 

GALVANO M.F.P. CIA LTDA, 

      

     
       

   

     

      

En la ctudad de Quito el 14 de Junio del 2091 a la en el local social de la 
compañía ubicada en la Panamericana Norte Am. uan Barrezueta H 158 y 
Moisés Luna Andrade local H 1, se rEúnefy en Junta General Universal Ordinaria de 
socios los señotes UARDO | S/ propietafio de 9.999 
participaciones sociales 0.04 centapos/fe dólar cada una, el Señor JHON JAIRO 
SANCHEZ DIONICIOS propietario de 9$99 participaciones sociales de P.04 centavos de 
dólar cada una, el Señor EDGAR RDO SANCHEZ DIONISIO propietario de 
10.002 participaciones sociales de 0.04 céntavos de dólar cada uha. Los socios reunidos 

representan_el 100% del capital suscrifo y pagados de la compañía y acuerdan por 
unanimidad reunirse en Junta General Uhiversal Extraordinaria deisocios, de conformidad 

al art. 238 de la Ley de Compañías. Actfia como Presidente Sr. UARDO SANCHEZ . 
MENDEZ y como Secretario el Señpr JHON JAIRO SANCHEZ. Con el objeto de 

- tratar el siguiente punto de orden del díf: 

   

  

   

   

l.¿ Rectificación y aprobación del aumento de capital, prorroga del plazo de la duración de 
la compañía y reforma de los cstatutok en sus artículos cuarto, quinto, decimoséptimo y, 
vigésimo, estos últimos relacionados] con el. período de desigas ió 
Gerente de dos A cinco años. 

  

  

  

     
        

     

    
     

  

  
    

    

    

habido una inspección de la Superint 
observaciones que fueron comunicad 
cumplimiento a las mismas, tanto el 

dencia de Compañías de la dual se han suscitado 
por esta institución compañía, para dar 

do. Rafael Buitrón o la Señorita Silvana 
ales como pide la 

tealizado Ss 

valores: 

y se ha lina a los siguientes 

z 240,0 

SERVA DE CAPITAL 4.214,5 

TILIDADES AÑOS ANTE ORES ” 39.345, 

  

     

SUMA 

Se resuelve aumentar en este valor peto en partes iguales por 1 que el Señor EDGAR 
RICARDO SANCHEZ DIONICIO renunciva su derecho de preferencia. 

CAPITAL que dicé: El, 
ericanos integramente 

Con lo que se reforma el artículo quinto de los Estatutos Sociales, 
Capital social de la compañía es de cuarenta y cinco mil dólares



suscrito y pagado, dividido en cuarenta y cinco mil participaciones de un dólar americano 

cada una, de conformidad al cuadro de integración que se adjunta como documento 
habilitante. 

  

    

    
   

   

        

En el mismo punto de esta Junta se trata también de la reforma al 
Estatuto Social, por cuanto el plazo de duración de I//' compañía termin 
2002, por convenir a los intereses de la misma. La Júnta resuelve prorr 
más del plazo de duración, de esta Junta resuelve prorrogar cincuenta 2 
duración, de esta manera se reforma el Art. tp que dice: DURAC 
tendrá una duración de cincuenta años más, lcontddos a partir de la fec! 
esta escritura en el Registro Mercantil, prorrogado una ve 
terminado, por medio de Junta General. : 

  

Igualmente la Reforma del Nombramiento “df Presidente y Gerente 
años. Artículo decimoséptimo- DEL PRESITDENTE.- El Presidente « 
su Cargo, pero podrá ser indefinidamente reflegido Artículo Vigésima 
LA duración del cargo será de cinco años, pudiendo ser reelegido inde 
segundo. 

Esta Junta Autoriza al Señor Gerente para que proceda a realizar 
necesarios para la legalización del aumento de capital y reforma 

gésimmo. artículos cuarto, quinto, décimoséptimo y 
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a el 23 de agosto del 
Ogar cincuenta años 

I[ON.- La Compañía 
ra de inscripción de 
z más o dado por 

de dos años a cinco 

lurará cinco años en 

- EL GERENTE.- 

inidamente, Acápite 

todos los trámites 

de estatutos en sus 
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Agotado el único punto de orden del día |£l Señor Presidente Í ninada la reunión   

      

  

siendo las 12 H 30, una vez que se ha re Jbada 
unanimidad. 

tado el acta queda ¿ 

  
por una 
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Hoja 1 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  
  

  

            

FECHA SOCIOS CAPITAL CAPITAL [RESERVA UTILIDADES NO RESERVA 

Porcentaje | ACTUAL | XuscriTO| ¡LEGAL |DISTRIBUIDAS| / CAPITAL Y 
14/06/2.001 [EDUARDO SANCHEZ MENDEZ 33.33%| / 399.9 4.600,04Y 79.99 3.115,34  /1.404,71P= 

JOHN JAIRO SANCHEZ DIONICIO 33.33%|/ 399.94 14.600.041 / ¿79.997 /13.115,34] / * 1.404.742 
EDGAR RICARDO SANCHEZ DIONICIO 33.34%|  400.08M4.599.92/ 80.02%  13.194,77W 1.405,13] 4/7 
TOTAL -  100.00%| 1.200,00[43.800,00Y 240,001 / 39.345.4f A 

SOCIos CAPITAL TOTAL ¡ No DE PAR ICIPACIONES 

Porcentaje | Malor 

14/06/2.001 JEDUARDO SANCHEZ MENDEZ X 15.000.001 / 33.34%| Y 15000.00] / 
JHON JAIRO SANCHEZ DIONICIO ,45.000.00 33.33% 0 
EDGAR RICARDO SANCHEZ DIONICIO | 4 15.000001| /- PF 33.33%] 415000.00 
TOTAL 45.000.0 ¿48 / Y 00.00% |  45000.004       
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Señor: 5] o a 

JOHN JAIRO SANCHEZ D. A 
Ciudad.- 3 

  

De mis consideraciones: 

  

     

    

Es muy grato para mi comuricar a usted que en Junta General de Socios de la 
- compañía INDUSTRIA METALQUIMICA GALVANO M.F.P. CIA. LTDA. En su 

reunión del 14 de Abril del 2000, gesolvió nombrarlo Gerente _ de la compañía para el 
periodo de dos años que constaran [desde la fecha de inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil. 
Sus atribuciones constan en el artifulo 18 de los estatutos spciales que están elevados a 
escritura publica, celebrada el 04 de Agosto de 1977 ante el notario de Quito Dr. 
Rodrigo Salgado V. notaria Décimo Primera, e inscrito en el registro mercantil de 
Quito, bajo el No. 632 tomo 108, ql 23 de Agosto de 1977. 
De acuerdo a los estatutos de la compañía el Gerente asume la representación legal de la 
misma. 

    

      

Particular que pongo a su conocimiento, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

  

CI. 171032969-7



  

   

  

o ¿ala fecha a 18% 

cacumento bajo el NA.10.,d 0 

ce Nombramientos Tome ___£ 

Quito, a A E -     
    

Con fecha 29 de Junio del 2000, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE, otorgado 
por INDUSTRIA METALQUÍMICA GALVANO M.F.P. CIA. LTDA, a favor de JOHN 
JAIRO SÁNCHEZ DIONICIO .-Quito a dieciocho de abril del dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR.- 0 
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ÁVITO 

GUAYAQUIL - MIÉRCOLES, 17 DE OCTUBRE DEL 2001, 
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-. | 11h00 Después de clases Er 
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US$ 43.800 y reformió sus 'estatutosIpor'oséritura | 
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Se otorgó ante mi, en te de ello, confiero es 

CERTIFICADA, debidamente Tirmada y sellada 8 

agosto del 2001 .- Aumento de Capital y Retorma 

la compañía INDUSTRIA METALQUIMICA GALVANO m.F 

    DR. GONZALAM ROMÁN CHACO 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

NOTARIA DECIMO 

esta fecha 

de AUMENTO 

COMPA 

SEXTA DEL CÁNTON QuUIT 

y al de la matriz 

DE CAPITAL REFORMA 

INDUSTRIA METALGUIMICA 

margen 
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A, 
mié 

LTDA... celebrada ante el Doctor Gonza 

con fecha veintiséis de julio del añ 

cuyos protocolos se hallan actualmen 

por disposición del Consejo Had 

Judicatira mediante Oficio No. 397-DDF 

de Octubre del 2061, tomé 

ha sido aprobada mediante Rezo 

01.6.17.48%36. emitida por el señor 

intendente Juridico de la oficina ma 

12 de Octubre del año dos mil y 

veintitrés de Octubre del año dos mil 

NOTA 

JORGE. 

EL. 

DOCTOR VASQUEZ LOPEZ 
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DE E 

GALVANO M.F.Fo. 

nota de que 

g. 
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DAD e a 

La TERCERA COPLA 

n Guito a 14 de 

de Estatutos de 

P., CIA LTDA.” 

Rosen Ch: 
Quájta pri tura 

STATUTOS DE LA 

CIA. 

o Román Chacón 

fo dos mil uno, 

te a mi Cargo 

ional de la 

de fecha 16 

s la misma que 

MNimera 

ROJAS 

Lución 

OSWALDO 

con Techa 

¡EA 

hriz 

Mo. E 

UNO . 

  

Or JORG ns 

Mormiao SLAEQUEZ 

QUITO - ECUADOR" 
L.  



  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.0.1J.4856 

octubre del presente año, por la Superintendencia « 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO ... 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO CH 

), dictada el 12 de 

le Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de prórroga de plazo de duración, el 

aumento de capital y la reforma de estatuto de la compañía 

INDUSTRIA METAL QUIMICA GALVANO MFP CIA. LTDA., 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

  Quito el 26 de Julio del 2.001.- Tomé nota de este p: 

de la matriz de Constitución, otorgada en la Notar 

cargo el 4 de agosto de 1977 .- Quito, a 29 de octubx 

icular al margen 

la Undécima a mi 

re del 2.001.- 

  

ROBO 

  

  

TROPOLITANO 

   



  

Cuy 

REGISTRO MERCANTIL A DEL CANTÓN QUITO 
ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

JURÍDZÓ DE LA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 

IGO 
   

      
     

     

          

JURÍD DE LA OFICINA MATRIZ de 12 de octubre del 2.001, bajo el número 

4498 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al mafgen de la inscripción 
número 632 del Registro Mercantil de veintitrés de agosto de mil novecientos 

la SEGUNDA copia setenta y siete, a fs. 1689, Tomo 108.- Queda archivada ) 

O DE DURACION, certificada de la Escritura Pública de PRÓRROGA DE PLA 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"INDUSTRIA METAL QUÍMICA GALVANO MPFP CIA. LTDA,", otorgada el 26 de 

julio del 2.001, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, 
O DR. GONZALO ROMÁN CHACÓÉ a conser por seis 

27894 Se da así 

o de 1975, publicado 

o.- Se anotó en el    
O RG/mn.- 

   


